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MEMORANDO

GSEIEX-CI-2025-000005

Para: Doctor
JAVIER HERNANDO PARADA SÁNCHEZ
COORDINADOR GRUPO DE CONTRATOS
ÁREA FUNCIONAL CONTRATOS

De: COORDINADORA GRUPO SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN -
EXPORTACIÓN Y COMERCIALIZADORAS INTERNA.

Asunto: Radicación documentos para contratación por prestación de servicios
profesionales - Grupo Sistemas

Fecha: Bogotá D.C, 17 de enero de 2025

Cordial saludo doctor Parada,

De manera atenta remito mediante links, los documentos requeridos de los siguientes
profesionales para el proceso de contratación por prestación de servicios profesionales
dentro del Grupo Sistemas Especiales de Importación - Exportación y Comercializadoras
Internacionales:

1. Carlos Andrés Manzanares - 1.030.673.266 - CARLOS ANDRÉS
MANZANARES CHACÓN

2. Alan Martín Anaya ospino - 1.015.410.682 ALAN MARTIN ANAYA OSPINO
3. Andy José Gutiérrez Caro - 1.045.729.365 - ANDY JOSE GUTIERREZ CARO

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello. Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Atentamente,
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Copia interna:
CATALINA RODRIGUEZ GONZALEZ - SECRETARIO EJECUTIVO
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Nombre anexos:
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Aprobó: MARIA CAROLINA BERNAL MONTOYA

“El contenido de esta comunicación perderá su confidencialidad si se imprime, porque su integridad y autenticidad solo será verificable electrónicamente medi
ante la verificación y validación de los mecanismos PKI digitales con los que fue originados (Firma Digital)”


